
           JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
                                  Armenia Q., Junio Diez de dos mil veintidós.  
  
  
PROCESO ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2020-
00231-00  
  
  
INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la fecha, 
paso el mismo INFORMANDOLE al señor Juez, que se encuentra surtido el traslado 
a las partes, del Incidente Regulación de Honorarios, presentado por los abogados 
EDWARD  CASTRO RIVERA y DAGOBERTO MORA LOAIZA, quienes obran como 
apoderado principal y sustituto de la parte actora (Archivo No.26). No hicieron uso 
del término concedido. Sírvase proveer. 
  
.  
  

MARIA CIELO ALZATE FRANCO  
Secretaria  

  
 

 
Visto el informe que antecede y surtido como se encuentra el traslado a las partes 

del Incidente Regulación de Honorarios, presentado por los abogados EDWARD  

CASTRO RIVERA y DAGOBERTO MORA LOAIZA, quienes obran como apoderado 

principal y sustituto de la parte actora. 

 

Obrando conforme lo señala el Art.129 inc. 3º. Del CGP, se convocará a las partes 

a AUDIENCIA. 

 

El Despacho adopta la determinación que se recoge en el siguiente…: 

 

A U T O 

 

PRIMERO: SE decretan las siguientes pruebas, solicitadas por los incidentalistas: 

 

1. OFÍCIESE a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Armenia, para 

que remitan, copia de la grabación de la audiencia realizada el 16 de Marzo 



de 2022, en contra del abogado EDWARD  CASTRO RIVERA y el señor 

FRANKLIN SEBASTIAN GUEVARA BUITRAGO. 

Líbrese el oficio correspondiente. 

 

SEGUNDO. Téngase como prueba, el trámite surtido dentro de la presente causa 

judicial. 

 

TERCERO. CITESE a las partes involucradas, a AUDIENCIA, la cual se llevará a 

cabo el día 3 del mes de agosto del año 2022, a las 8:00 de la mañana. 

 

 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

 

 

10/06/2022 
Caf 
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